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sición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta 
notificación, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser 
impugnado directamente por medio de recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dicho/s expediente/s se encuentra/n en el Servicio de 
Economía Social sito en C/ Azacayas, núm. 14, Granada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Granada, 12 de diciembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez.

ANUNCíO de 16 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando la Resolución 
del procedimiento administrativo de reintegro de las 
entidades que se relacionan a continuación.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, dada la 
imposibilidad de practicar notificación en el último domicilio 
conocido a la entidad interesada que a continuación se in-
dica, se le hace saber a través de este anuncio, que ha sido 
dictada la siguiente Resolución en expediente administrativo 
de reintegro:

Entidad: Estructuras y Cubiertas Granada, S. Coop. And.
N.I.F./C.I.F.: F18738112.
Expediente: RS.0059.GR/05.
Localidad: Maracena (Granada).
Cuantía total a reintegrar (principal e intereses de demora): 
6.703,57 euros (6.000,00 euros + 703,57 euros).
Asunto: Notificación Resolución de Reintegro.
Motivo: incumplimiento de la obligación de justificación de la 
subvención.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la Resolución se notifica entre los días 1 y 15 del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y úl-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Tesore-
ría General de la Junta de Andalucía en el documento de ingre-
so modelo 046, que será facilitado en esta Delegación Provin-
cial o descargado de la página de la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.
es/economiayhacienda), en el que se indicará como descrip-
ción «reintegro de subvención» con el número de expediente 
que corresponda. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese 
efectuado el reintegro, se procederá a su exacción por la vía 
ejecutiva.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta 
notificación, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser 
impugnado directamente por medio de recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dicho/s expediente/s se encuentra/n en el Servicio de 
Economía Social sito en C/ Azacayas, núm. 14, Granada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Granada, 16 de diciembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez.

ANUNCíO de 17 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando la Resolución 
del procedimiento administrativo de reintegro de las 
entidades que se relacionan a continuación.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, dada la imposi-
bilidad de practicar notificación en el último domicilio conocido 
a la entidad interesada que a continuación se indica, se le hace 
saber a través de este anuncio, que ha sido dictada la siguiente 
Resolución en expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Lavado Peláez, S. Coop. And.
N.I.F./C.I.F.: B18627448.
Expediente: SC.0018.GR/03.
Donucfflo: C/ Vilches, 4-2.°, 18600 Motril (Granada).
Cuantía total a reintegrar (principal e intereses de demora): 
7.375,45 euros (5.951.00 euros + 1.424,45 euros).
Asunto: Notificación Resolución de Reintegro.
Motivo: Incumplimiento de las condiciones impuestas con mo-
tivo del otorgamiento de la subvención.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la Resolución se notifica entre los días 1 y 15 del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y úl-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Tesorería 
General de la Junta de AndalucIa en ei documento de ingreso 
modelo 046, que será facilitado en esta Delegación Provin-
cial o descargado de la página de la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.
es/economiayhacienda), en el que se indicará como descripción 
«reintegro de subvención» con el número de expediente que co-
rresponda. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado 
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-
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sición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta 
notificación, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser 
impugnado directamente por medio de recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dicho/s expediente/s se encuentra/n en el Servicio de 
Economia Social sito en C/ Azacayas, núm. 14, Granada.

 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Granada, 17 de diciembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando acuerdo de inicio 
del procedimiento administrativo de reintegro recaído en 
el expediente que abajo se indica.

De conforimidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación de incoación del 
procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a 
las entidad que a continuación se indica, en el último domicilio 
conocido, se le notifica por medio de este anuncio.

Entidad: Cunini y Ortiz Fernández Asociadas, S.L.L. 
N.I.F./C.I.F.: B18797183. 
Dirección: C/ Boquerón, 9-1.°D. 18001 Granada. 
Expediente: RS.0053.GR/06. 
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 17 de noviembre de 2008. 
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

 
Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente al de 

la publicación del presente anuncio, las entidades menciona-
das podrán alegar o presentar cuanta documentación estimen 
pertinente para justificar el correspondiente expediente de rein-
tegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 17 de diciembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los articulos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-

nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5 de Córdoba:

Interesado: Diego Manuel Jiménez Ortiz.
Expediente: CO-220/2008-AN.
Infracciones: Una muy grave del art. 38 b Ley 11/2003, 
24.11.2003, BOJA 10.12.2003.
Fecha: 20.11.2008
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Sanción: Multa de 2.001 a 30.000 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 11 de diciembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª Isabel Ambrosio Palos.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
plan de acción contra el Ruido de la red Autonómica 
de Carreteras de Andalucía con tráfico superior a seis 
millones de vehículos al año  (PAR 2008-2012).

Aprobado provisionalmente con fecha 1 de diciembre de 
2008, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el plan 
de acción contra el Ruido de la red Autonómica de Carreteras 
de Andalucía con tráfico superior a seis millones de vehícu-
los al año  (PAR 2008-2012), y de acuerdo con el artículo 16 
del Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía, se abre trámite de información pública 
preceptiva por un período de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio, durante el cual se po-
drán formular las alegaciones u observaciones que por parte 
de los particulares y Organismos Oficiales se estimen oportu-
nas, quedando dicho plan de acción expuesto al público en los 
Servicios de Carreteras de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en donde podrá 
ser consultado en días y horas hábiles de oficina. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica al 
interesado los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejeria de Obras Públicas y Transportes en Almería notifi-
ca a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Resolución de caducidad de expediente sancionador y de 
restitución en materia de carreteras: SA y RE -73/07.

Acuerdo de incoación de expediente sancionador y de resti-
tución de la realidad en materia de carreteras: SA y RE - 37/08.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 


